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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE MADRID

18957 Resolución de 7 de mayo de 2014, de la Secretaría General Técnica de
la  Consejería  de  Economía  y  Hacienda,  por  la  que  se  dispone  la
publicación en los boletines oficiales y en el "perfil del contratante" en
Internet de la convocatoria del  contrato de "Acuerdo Marco para el
suministro de energía eléctrica con destino a 37 puntos de suministro
de  baja  tensión  de  la  Consejería  de  Economía  y  Hacienda  de  la
Comunidad  de  Madrid.  Dos  lotes".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión

Económico-Administrativa. Secretaría General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía y Hacienda.
2) Domicilio: Calle Albasanz, n.º 16, primera planta.
3) Localidad y código postal: 28037 Madrid.
4) Teléfono: 91 580 23 70/91 580 15 81.
5) Telefax: 91 580 98 00.
6) Correo electrónico: hac_contratacionecohac@madrid.org.
7) Dirección de Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último

día de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 05-EG-135.5/2014.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Acuerdo Marco para el  suministro de energía eléctrica con

destino  a  37  puntos  de  suministro  de  baja  tensión  de  la  Consejería  de
Economía  y  Hacienda.  Dos  lotes.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: Sí. Lote 1: Puntos
de  suministro  con  potencia  >  10  kw.  Lote  2:  Puntos  de  suministro  con
potencia  ≤10  kw.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Comunidad de Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo, incluida la prórroga: cuatro años.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: Sí.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 093100005 electricidad. CB06-9 Baja

tensión.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Único criterio precio.
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4. Valor estimado del contrato: 2.858.282,52 euros. Valor estimado de los lotes:
Lote 1: 2.847.401,06 euros. Lote 2: 10.881,46 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.242.731,53 euros. Importe total: 1.503.705,15 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No procede.  Definitiva (%): 5 % del
importe de licitación, IVA excluido, correspondiente a cada uno de los lotes
adjudicados.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No procede.
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:

Acreditación de la solvencia económica y financiera: artículo 75 del TRLCSP,
apartado 1.c):  Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su
caso,  sobre  el  volumen  de  negocios  en  el  ámbito  de  actividades
correspondiente  al  objeto  del  contrato,  referido como máximo a los  tres
últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de
las actividades del  empresario,  en la medida en que se disponga de las
referencias  de  dicho  volumen  de  negocios.  Criterios  de  selección:
Declaración relativa a la cifra media de negocios global de la empresa en los
tres  últimos  ejercicios  igual  o  superior  a  1.500.000  euros  anuales.
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: artículo 77 del TRLCSP,
apartado 1.a): Relación de los principales suministros efectuados durante los
tres  últimos  años  indicando  su  importe,  fechas  y  destinatario  público  o
privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante
certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano  competente,  cuando  el
destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea
un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de
este  certificado,  mediante  una  declaración  del  empresario.  Criterios  de
selección:  La realización de los  suministros  efectuados durante  los  tres
últimos años, de objeto afín al  del  presente contrato, por importe igual o
superior  a  1.500.000  euros  anuales,  uniéndose  además  certificados  de
conformidad  que  acrediten  la  realización  de  dos  contratos  de  dichos
suministros. Las cifras señaladas para la acreditación de la solvencia se
entienden para la totalidad de los lotes. En caso de concurrir a uno o todos
los lotes, dichas cifran serán proporcionales.

c)  Otros  requisitos  específicos:  La  empresa  licitadora  deberá  encontrarse
inscrita en el listado actualizado de Comercializadores de Energía Eléctrica
de la CNE (Comisión Nacional de Energía), publicado en su página web,
según lo establecido en el apartado 2 del artículo tercero del Real Decreto
198/2010,  de  26  de  febrero,  por  el  que  se  adaptan  determinadas
disposiciones relativas al sector eléctrico a lo dispuesto en la Ley 25/2009, de
22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

d) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Cuarenta días naturales desde la fecha de
envío del anuncio de licitación al "Diario Oficial de la Unión Europea". Si el
plazo terminase en sábado o festivo, se admitirán proposiciones el primer día
hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo dispuesto en la cláusula 11 del pliego



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 129 Miércoles 28 de mayo de 2014 Sec. V-A.  Pág. 25193

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
18

95
7

de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Consejería de Economía y Hacienda.
2) Domicilio: Calle Albasanz, número 16, planta baja. Registro. De nueve a

catorce horas.
3) Localidad y código postal: 28037 Madrid.
4) Dirección electrónica: No procede.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince

días.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Sala de Juntas de la Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dirección: Calle Albasanz, número 16, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28037 Madrid.
d) Fecha y hora: El séptimo día natural siguiente al de finalización del plazo de

presentación de proposiciones. Si fuera sábado o inhábil, la realización del
acto de apertura de proposiciones se llevará a cabo el día siguiente hábil.
Hora: a las doce.

10. Gastos de publicidad: 4.500 euros, a distribuir proporcionalmente entre los
distintos lotes, en su caso, y adjudicatarios.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 19 de mayo
de 2014.

12. Otras informaciones: En los sobres cerrados y firmados deberá figurar número
de referencia y denominación del contrato, nombre y apellidos del licitador o
razón social y NIF o CIF. En su interior se hará constar una relación numérica
de los documentos que contiene.

Madrid, 7 de mayo de 2014.- El Secretario General Técnico, Francisco Lobo
Montalbán.
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